
 

RAD: 2019-00123-00. 

EJECUTIVO SINGULAR 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que 

la parte ejecutante solicita la designación de Curador Ad Litem a la parte ejecutada en 

este asunto, luego de ser aportada la publicación del respectivo emplazamiento, pero, 

verificada la actuación se otea que aun la publicación no ha sido cargada a la plataforma 

de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 3 de agosto del 2020.  

                                                                 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Tres (3) de Agosto de 

Dos Mil Veinte (2020). 
 

En atención a la nota de secretaria precedente acaeciendo que el Mandatario Judicial de 

la parte ejecutante solicita la designación de Curador Ad Litem a la parte ejecutada 

PATRICIA PRADO CABAL, por cuanto desde la data del 11 de septiembre del 2019, 

aportó la publicación respectiva en un diario de amplia circulación nacional; al respecto 

ha de aclararse inicialmente por la Judicatura que la publicación aludida no fue adosada 

en la data del 11 de septiembre del 2019, como erradamente se afirma, por el contrario, 

se otea que aquella fue allegada por el jurista en calendas del once (11) de marzo del 

2020; así mismo se observa que dicha publicación aún no ha sido cargada a la 

plataforma de Registro Nacional de Personas Emplazadas, para que luego transcurran 

los quince (15) días exigidos por el artículo 108 del C.G.P., así las cosas y hasta que ello 

no suceda no se puede proceder a efectuar el nombramiento del Curador Ad Litem que 

represente los intereses de la parte pasiva de la acción ejecutiva, en consecuencia se 

denegará la petición deprecada.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Denieguese la solicitud impetrada por el Mandatario Judicial de la parte 

ejecutante consistente en designar Curador Ad litem a la parte ejecutada PATRICIA 

PRADO CABAL, por las extractadas consideraciones plasmadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, realícese la inclusión de la publicación del nombre de la 

parte ejecutada en este asunto, PATRICA PRADO CABAL, en la plataforma del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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